2. ORGANIZACIÓN

Al principio es el propio Ayuntamiento quien organiza los festejos taurinos, pero la construcción de toril y burladeros se hacía, a través de subasta pública donde se regulaban ciertas condiciones, por parte de particulares. En este tipo de subasta, era el Ayuntamiento el que proponía una cantidad de dinero. Después se abonaba a la persona que con menos cantidad se había quedado con ella.

En 1887, sale a subasta únicamente la construcción del toril, ya que el ruedo se limitaba con carros. Diez años más tarde, en 1897, salió la construcción del toril, el tablado para la música, burladeros y cierre de parte de los portales doblados bajo el tipo de 30 Pts. 

Sobre 1900, se incluye en la subasta todos los servicios de las fiestas, excepto los actos religiosos y fuegos artificiales. 

En 1901, son los particulares los que organizan los festejos taurinos y a cambio el Ayuntamiento  les aporta cierta cantidad de dinero. A veces,  junto con aportaciones voluntarias de los vecinos. 
A partir de 1919 sale a subasta únicamente la organización  de toros, excluyendo los demás servicios.

Desde 1930, Jesús González Simón, Emiliano López Miguel, Marcelino González Simón, José Robles Fernández,  José Renedo Serna, Alberto Combarro Fuerte, Luis Miguel Escudero, Salustiano Gómez Riaño, Isaías Manjón Renedo y Teodoro Renedo Poza son, entre otros, los organizadores de los toros.
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Parte del acta de 3 de agosto de 1897
Reproducción del texto referido a los festejos taurinos.

" ... que también se había ????? con D. Francisco Guevara haciéndole entrega de la carta que para el mismo conducto por acuerdo de esta corporación ofreciéndole la cantidad de novecientas cincuenta pesetas por las dos corridas de novillos que había ofrecido facilitar á la misma para dichos días y que dicho Señor había contestado no poder hacer rebaja alguna de las mil pesetas en que se hallaba dispuesto á dar dichas dos corridas o sea los dos novillos de muerte en el concepto de venta en seiscientas veinticinco pesetas y los ocho restantes para corridas en el de renta en trescientas setenta y cinco pesetas: la corporación acordó quedar enterada aprobando la contrata efectuada con referido D. Pedro Moreno y que respecto al segundo en particular se escriba inmediatamente a dicho Señor de Guevara manifestándole se acepta su proposición con las condiciones que se le tienen manifestadas en expresada cantidad de mil pesetas y que presente en esta lo antes posible ó en  su defecto persona debidamente autorizada á fin de formular el correspondiente contrato".
Pliego de condiciones  y acta de subasta de 15 de julio de 1925
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Reproducción del texto referido al pliego de condiciones

Ayuntamiento 
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       de








              de

Villadiego







                     1925


Pliego de condiciones bajo los cuales el Ayuntamiento de esta Villa de Villadiego saca a pública subasta la contrata para proveer diez novillos para las corridas que tendrán lugar los días quince y diez y seis de agosto próximo si al efecto se obtiene el correspondiente permiso del  señor Gobernador Civil de esta provincia, así como de tres lidiadores y demás que se detalla a continuación

1º. El contratista se obligará a traer por su cuenta y encerrar en el toril en la noche del día catorce de agosto próximo ocho toretes de las edades y sexos siguientes: dos novillos bravos de dos años que no hayan sido toreados anteriormente, los cuales serán destinados a la muerte y seis toretes ó vacas también bravos ó sea mezcla de ambos sexos de la misma edad de dos años.

2º. Igualmente se comprometerá a traer por su cuenta tres ó mas lidiadores aficionados que por lo menos hayan toreado tres veces en las corridas de novillos celebradas en capitales de provincia y se hallen instruidos en el arte de matar, para que toreen y banderilleen en dichas dos corridas matando un novillo cada día, siendo como condición indispensable que durante las mismas vistan trajes de plaza y de venir provistos o proveerles el contratista de las banderillas, estoques y demás instrumentos necesarios al objeto.




3º. Será de cuenta del contratista proporcionarse las caballerías y jinetes uniformados para el despeje de la plaza así como para el arrastre de los toros de muerte en la propia forma que se verificó en años anteriores.

4º. Si el Ayuntamiento creyese conveniente embolar  a alguna res lo verificará al  contratista a quien se le facilitaran las bolas al efecto.

5º. El ganado que ha de presentarse por el contratista será bastante bravo a juicio del Ayuntamiento, pues si se manifestase la intención en el contratista de obtener un lucro seguro, adquiriendo ganado de mucho peso en perjuicio de la diversión que se desea para el público, se descontará por cada res que no satisfaga aquella condición cincuenta pesetas.

6º. En la misma pena o descuento incurrirá el contratista por cada ganado que exceda de la edad marcada a juicio del Veterinario y prácticos que nombre el Ayuntamiento.

7º. El arrendatario no tendrá derecho a increpar ni reprimir los excesos que los lidiadores pudieran cometer maltratando a las reses, debiendo únicamente dar conocimiento a la autoridad y el Ayuntamiento procurará que no se perjudiquen los intereses del rematante en cuanto sea posible y compatible con el objeto de las corridas.

8º. El Ayuntamiento  dispondrá el número de reses que hayan de lidiarse cada día y señalará la hora de salida y entrada en el toril de las mismas.

9º. El toril se construirá por el arrendatario en el puesto de costumbre o en el que al efecto se señale por el Ayuntamiento, debiendo tener los departamentos y puertas  necesarias para que en el momento que el Sr. Alcalde o quien le sustituya, dé al contratista la orden de salida de una res pueda ser ejecutada inmediatamente para lo cual antes de encerrarse la que se está  lidiando se tendrá otra en el chiquero dispuesta a salir.

10º. El rematante así como el Ayuntamiento, tendrán derecho a la rescisión del contrato, si no se hubiere recibido el permiso del Sr. Gobernador con unos días de anticipación a las corridas.

11º. Que si por haberse desarrollado en esta Villa o pueblos inmediatos una enfermedad o epidemias en el ganado o si ocurriesen otras causas dignas de atención que no estuviesen en la mano del Ayuntamiento poder evitar y fuera necesario suspender la celebración de dichas corridas y demás festejos, la Corporación se compromete a participarlo al contratista con cinco días de anterioridad y a satisfacerle por vía de indemnización de los perjuicios que se le hubieren originado la cantidad de doscientas pesetas.

12º. El rematante en garantía de un compromiso presentará un fiador de responsabilidad, vecino de esta Villa, en satisfacción del Ayuntamiento o constituirá un depósito al tomar en la subasta de quinientas pesetas.

13º. La subasta se verificará por pujas a las llamas el día diez y nueve del actual a la hora de las once del mismo en la Sala Consistorial, adjudicándose el remate o favor del mejor postor y si a ella no se presentaran licitadores, el Ayuntamiento acordará lo que crea más conveniente.

14º. El contratista una ver terminado las corridas y, previo el señalamiento de hora por el Sr. Alcalde, podrá retirar las reses del toril y después de esto recibirá el importe en que le hubiese sido adjudicada el remate excepto las cantidades de castigo que se le descuenten.

15º. En el caso de faltar el rematante a su compromiso salvo el de fuerza mayor inevitable, incurrirá en la multa de quinientas pesetas.

16º. Servirá como tipo de subasta por expresados toretes, lidiadores y demás servicios que quedan expresados en el presente pliego la cantidad de mil setecientas cincuenta pesetas.

En cuyas forma se dio por terminado el precedente pliego de condiciones sin perjuicio de rectificar, adicionar o suprimir aquellas que el Ayuntamiento considere necesario, firmando los tres del mismo en Villadiego a catorce de julio de mil novecientos veinticinco de que yo el Secretario certifico.  Villadiego12 de julio de1925.

Firmas

Diligencia. La arreglo yo el Secretario para hacer constar que conforme a lo acordado por el Ayuntamiento se ha fijado en este día en el sitio público de costumbre de esta casa consistorial el correspondiente anuncio señalando el día diez y nueve del actual y hora de las once para la subasta de las dos corridas de toretes y demás servicios que expresa el pliego que antecede, a fin de que llegue a noticias de las personas que deseen tomar en la subasta, Villadiego quince de  julio de mil novecientas veinticinco.










Daniel de la Sierra

Acta de subasta

En la Villa de Villadiego a las once del día diez y nueve de mil novecientas veinticinco. Bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan José Vadillo, se reunieron en esta Sala Consistorial los seis concejales del Ayuntamiento pleno de la misma, que suscriben y constituyen mayoría, con el objeto de celebrar en subasta pública la contrata del servicio de dos corridas de toretes, que han de celebrarse en esta localidad los días 15 y 16 de agosto próximo con motivo de las festividades de los patronos de esta Villa, así como de los lidiadores para los mismas y demás que expresa el pliego de condiciones que antecede, formulado por este Ayuntamiento y del cual se dio lectura acto continuo por mi el infrascrito Secretario para conocimiento del público, después de lo cual se acordó por el Sr. Presidente abierta la licitación, anunciada ésta por el voz pública por D. Emiliano López Miguel con su fiador D. Pedro Guerra Sánchez, vecinos de esta Villa se manifestó que se comprometía a facilitar dos corridas de toretes y demás servicios detallados en el pliego de condiciones aceptando en un todo estas cuya cantidad de mil setecientas cincuenta pesetas, cuya proposición fue aceptada por el Ayuntamiento  por ser el tipo de subasta y a pesar de haberse anunciado dicha proposición por el voz pública varias y repetidas veces y de dado el tiempo necesario al efecto no se presentara individuos alguno que la mejorase, el Ayuntamiento adjudicó la subasta a Emiliano López, con su fiador Pedro Guerra en expresada cantidad de mil setecientas cincuenta pesetas, quienes hallándose presentes se constituyeron como tales obligándose a su más exacto cumplimiento con sus bienes habidos y por haber, dándose por terminado el acta que firman dichos Señores y del Ayuntamiento con el Rematante y fiador de todo lo que yo el Secretario certifico.

Firmas
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